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ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DUMTON 
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0.6 está? ciudad de. «Guayaquil, 

E ES 
Pepermesfroecado, Sá respectivos 

E a, 

"fisma que osrpáréce a celebrar está 
y a 

Escritura Pública de AUMENTO ¿DE,CAI TAL Y RE REFORMA DE ESTATUTOS, sobre 

cuyo objeto y resultados está bien instriida á IS O arocede de una rianera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la Minuta que dice así: Señor Notario.- 

Sirvase incorporar en el Registro de escrituras Públicas a su cargo una por la cual conste el 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la compañía DUMTON COMPAÑIA DE 

INDUSTRIAS Y COMERCIO C. A., que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA INTERVINIENTE- Comparece a celebrar el presente instrumento el 

  

DUMTON COMPAÑIA 1 DE INDUSTRIAS Y COMERCIO C. A., quien Eósido: mA 
"e : 

      

   



  

autorizado para intervenir en este acto por la Junta General de esta compañía, según consta 

del Acta de la sesión celebrada el veinte de octubre del'dos mil, que se anexu a la presente 

  

para que se incorpore como documento habilitante.- SEGUNDA: A: TE: 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario de Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, el 

ocho de Abril de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón, el ocho de Mayo de mil novecientos sesenta y cuatro, se constituyó la compañía 

DUMTON COMPAÑIA DE INDUSTRIAS Y COMERCIO C. A.; b) Mediante escritura 

pública otorgada ante la Notaria Décima Tercera de Guayaquil, Doctora Norma Plaza de 

García, el veintidós de Agosto de mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el veinte de Octubre de mil novecientos ochenta y tres, la 

compañía aumento su capital y consecuentemente reformó su l'statuto Social; c) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Suplente Décimo Tercero de Guayaquil Abogado 

Virgilio Jarrin Acunzo, veinticinco de Septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantilíí de Guayaquil, el tres de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y cuatro, se aumento el capital a Diez millones de sucres y se reformaron los 

estatutos; d) En sesión celebrada el veinte de octubre del dos mil, la Junta General de 

Accionistas de DUMTON COMPAÑIA DE INDUSTRIAS Y COMERCIO C. A., 

resolvió aumentar el capital y reformar los estatutos de la mencionada compañía.- 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con los 

antecedentes expuestos el Licenciado ALFREDO ADUM ZIADE, en su calidad de 

GERENTE de “DUMTON COMPAÑIA DE INDUSTRIAS Y COMERCIO C. A.”, 

declara uno) Convertido su capital de diez millones de sucres a cuatrocientos :lólares de los 

Estados Unidos de América; y dos) Aumentado el capital suscrito de cuatrocientos dólares de 

los Estados Unidos de América que tiene a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el mismo que se encuentra totalriente suscrito y 
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AAAQnno03 
25RAQTA DE LA SESION DE:LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE DUMTON 

13 COMPAÑIA DE: INDUSTRIAS Y COMERCIO EA, CELEBRADA EL 20 DE 

v1 DCTUBRE-DEL 2. 000. an no. 
Dd nr ire + enemilo ara a 0 , 

vi EnjGuayaquil, 0120: de: Detbre : del. 2.000, a Jas 10,30 horas en la 
vl oficina ubicado :enmala Au.-'Juon. Tonca. Marengo, Km. 3 1/2, se 
omreúnen sy constituyeni en «Junta General “los accionistas de la 

Conpoñía DUMTON COMPAÑIA DE INDUSTRIAS Y COMERCIO C.A., quienes 

representan los 1.000 acciones ordinarias y nominativas de 

n1:54110,000,00: coda una: señores-Guldo-Adun' Boschetti, propietario 

25 de 600" Estefono: Adum'-Boschetti,: propletario de 385; Marjorie 

a AduñoZiadé, propietonto» de 5; Jozmin:Adun: de Soab, propletaria 

3b de) 5jyy Alexandra 'fidun Zladé,: propietorio:de 5. Concurre ademús 

20'elaibedo. «Alfredo Adum Ziadé, Genente:!-- 
ofoun. n: e “e . pS si 

ui los + asistentes . aceptan por unanimidad .lo celebroción de la 

n> presente Junta Universal al 'tenor desta -que dispone el ort. 238 

6 defla+Uéy de: Compañfas: para-conocer el siguienté orden del día, 
vo sobré! cuyos puntoserestón 'unónimes ider»acuerdo a tratar: 1) 

«bUConocinienta der lasjedisposiciones referentes «a la dolarización 

Dtide Jos-occiones:y "dec la.contabil!ldad de: :lo- compañia; 2) Aumento 

aulde cápital; y, -3) Reforma! de Estatutos. im: 

A e. -» ts, 

-Presidetila sesión la: señora Marjorie Adum Zladé y, actúa en la 

secretaria el Ledo. Alfredo Adum 2ladé. 

-—»LomPresidente ordena «que por: secretaría se constate el quorum 

- reglamentario y'se:"den cumplimiento a «Jos: demós formalidades 

' Jegdfes Y estotutarias, ' hecho lo: cual dectora instalada Ja 

: sesión: : o 
AD LARA a a oa .. o 4 ! 

¡El = Gerente: informa: que: de acuerdo 0 la: Ley de Tronsformación 
"Económica del .Ecuador,: expedido el 4 «de Morzo del 2.000 y 

«publ Jeada en el:Registro Úficial No.-34 del. 13 Marzo del 2.000, 

ies necesario: reformar cualquier normo:que 'exprese ej copital o 

lao contabilidad de:las personas” añ. sucres a dólores de los 

¡:Estados: Unidos «de- América; par tatinotivorpone a. consideración 

de la Juntá-+a? transformación del- capital de la compoñifo de Y 

peras» 2] ares;púra lo cual propone se cambie es. .ualor de -4as 
¿gecionesjde: diez: bl sucres:a iun: dóFar3 quedando de: estitirinerér, 

val togpátel «demtafronpoñidride US$400:=dótoresy "divido tn 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar+cada -una, tal 
los accionistas fuido Adum  Boaschett is" 248; Estefanks á 

 Posohett1 Be 154. Mitéjorie Adum 21adbMRS Jazmin Adu de Soo, 

y 
a Eo, 
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409pAHAlexondro'¡Rdun Ziadé,::2. Meblendo.porawe¡lo el-"Hepresentante 

itkegolacon] earidos-+t(tutas y:torar? loss nespect lvas titociónes ep 
$1. Libro de Reooionsey«Robiinistaiegab lo vez a expresar toda la 

contabilidad en dólares de los Estados Unidos de América. La 

iJuntambenera!: luega. de escuchor. la propuesta del 6erente la 

+= aprueba por unonimidad,- quedando de esta monera el copital de la 

; compañía expresado en dólores así como los acciones de cada uno 

oy derlos accionistas, 1“ tica is tr el 

abad os po Po. 

vs"Sobre el. segundo punto: del- orden del -día, .e) Gerente manifiesta 

(que. .por, -disposición...de Jo Superintendencia de Compoñías es 

vr obligatorio. aumentar el -.gapital suscrito: de !as compañías a 

Mo, por lo que. propone se apruebe un aumento de 

po, Y que sea suscrito y pagado .en numerario por los 

és accionistas en _Proporción. a sus acciones, le Junto”” 

* beneral - luego. . de. Jas deliberaciones > COrreSpondientas, reSO1UTÓ” 

por- »unanimidad: -Que .el aumento de copltal _se- hoga—en 
- CUATROCIENTOS: DOLARES "DE + LOS. ESTADOS UNTROS De DE AMERICA (US 

$400), «mediante la amisión de 400 nuevas- acciones de US$,1,00 

cada una; Que :fos- actuales accionistas suscriban] aumento de 

ufeapital. en, Ja..siguiente. forma: Guido-: Adum Boschetti, 240 

acciones; Estefano Adum Boschetti, 154 vacéiones; Marjorie fdum 

Zladé, 2 acciones; Jazmin Adum de Saab, 2 acciones; y, Alexandra 

Aidum; Ziadé, +2 acciones; -y, que sea pagado en su totalidad en 

numerario. : : : 

       

Consecuentemente se reforman Jos artículos Sexto y Séptimo de 

«los ¡¿Estotutos. Sociales, los mismos .que- dirún: "ARTICULO SEXTO. - 

. El. copital es de- OCHOCIENTOS DOLARES DE «LOS FSTADOS UNIDOS DE 0 

AMERICA, — dividido en  ochocientas acciones ordinarios y O 

nominotivas de un dólar de fos Estados Unidos de América coda 

+ una”, +"ARTICULO ¡SEPTIMO.- Las acciones estarán numerados del 

001 al 800 inclusive. Se podrón emitir «títulos separados por 

coda acción: o: títulos -representativos de varias acciones. Cada 

acción liberada dará: derecho: a un voto en las decisiones de la 
- Junta General y a los derechos que la Ley fe confiere a los 

.,accionistos,: las no liberados lo darán en proporción a su valor 

pagado.” 

a La, Junta, Genera! por, unanimidad outorizó al representante legal 

os tra que suscriba. la escritura pública de Aumento de Capital y 

$ de Estatutos.     
f 

-Gsunto que trotor la Presidercia concede un   
 



DUMTON COMPAÑIA DE INDUSTRIAS Y COMERCIO C.A. 

Guayaquil, Marzo 10 de 1.999 La 

Señor Licenciado 005 
JORGE ALFREDO ADUM ZIADE. 00000004 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

COMPAÑIA DE INDUSTRIAS Y COMERCIO C.A., Van sesión celebrada el día de 
hoyvprocedió a elegir al señor Ledo. JORGE ALFREDO ADUM ZIADE, portador de 

| la Cédula de Ciudadania No, 090404405-4/de naclonalidac! Ecuatoriana, con domicilio 

| á 

| Oúmpleme Informarie que la Junta General de Accionistas de la Compañia DUMTON 

e en el Km 3% de la Av. Juan Tanca Marengo de esta ciudad de Guayaquil, 
, GERENTE o la misma por un perlodo de clnco añoxycontados a partir de la fecha 

de Inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, con los deberes y 
atribuciones señalados en los Estatutos Sociales. Reemplaza Usted al señor 

| : 1097) Adum Boschettl, cuyo nombramiento anterior fue Inscrito el 22 de Jullo de 
1.997. 

En el ejercicio de su cargo usted, tlene la representación legal/ judicial y extrajudicial 
de la Compañia / 

Las atribuciones del Gerente constan en la Escritura de'Constitución de la Compañta 
otorgada el 8 de Abril de 1.964 ánte el Notarlo or Jorge Jara Grau, inscrita en el 

       

    

  nd 

|| Registro Mercantil el 8 de Mayo del rrismo añó; y en la Escritura de Reforma de 
7 Estatutos otorgada el 22 de Agosto de 1.983 ante la Notaria Doctora Norma Plaza de 

= > García, inscrita en el Registro Mercantil el 20 de Octubre del mismo año/ 
- * 
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En la presenta 
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Folio() 15. Y    

   

Se tomó notr de ef Mambramiento 2 Pin. m2. 
A M.338.. det Pagistro Mercankil ce 1993 Se archivan los Comp 

al margen da fufin Impuestos respectiy 

Guayaquil, PA, | 

ripción respectiva,- 
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receso para la elaboración del acta. Rejnstalada Ja sesión el 

secretario previo a la lectura “del acta indica que queda 

“incorporada al expedlente de esta sesión la lista de Jos 

accionistas asistentes, Concluida lo, Jectura del octa esta es 

“aprobada por unanimidad y suscrita por los concurrentes en 

uni dad de acto con el Presidente y Secretario, con lo que siendo 

las 9.30 horas se declara concluida la sesión.f) A. Adun Z.f) 6. 

Adun B.-f) E. Adum B.-f) “M. Adun Z. -H y. _Adun de Saab.-f) A. 

Adun. 2. 

CERTIFICO: Que Ja copia del fcta que antecede es igual 

original que reposa en el libro respect ivo,,al que me remito/en 

coso n aquii; 20 de Octubre del 2.000. 

  

   1046. Alfredo Adun Ziadé | 
Gerente - Secretorlo. 

    

   

  

   



  

"y 200000005 
Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

o . 

como parte integrante de esta escritura, Se deja constancia que los suscriptores del presente 
    

aumento son de nacionalidad ecuatoriana. De igual manera.el Licenciado ALFREDO ADUM. 

Z1ADE, en su calidad de GERENTE de “DUMTON COMPAÑIA DE INDUSTRIAS Y 

COMERCIO C-. A.”, declara bajo juramento que el capital de la compañíz se ha integrado 

correctamente conforme consta del Acta de la Sesión de la Junta General de Accionista 

celebrada el veinte de octubre del dos mil.- Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez d esto EPT Y deje. constancia que se encuentra 
  id 

autorizado el Abogado Endqué EN ay Lecaro, para ca pros necesarios para la 
  

      
    

  

   
0 BE OS 

   
REDO ADUM ZIADE 

  

A 

GERENTE 

C. Cofé 0904044054 

AAA 

EL NOTARIO SE OTOR- 

 



  

GO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE QUINTO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DUMTON COMPAÑÍA 

INDUSTRIAS Y COMERCIO C. AQUE ANTECEDE, QUE SELLO, FIRMO Y 

RUBRICO, EN GUAYAQUIL VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL.- 
AN 12 TS 

  

    ho agur 1,Í. Terila Zambrano 

Noterío Vigesimo Quimo de Guayaquil 
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FE: Que tomé nota de la Resolución No .00-G-T1J-000 

7868 de fecha dieciocho de diciembre del dos mil, 

del intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, 

t E) al margen de la mwatríz de la escritura pública   
de Constitución de Compalila DUMTUN COMPANIA DE INDUS- 

TRIAS 1 COMERCIO C.A.otorgada ante el Notario doctor 

0 Jorge Jara Grau, el ocho de abril de mil novecientos 

OS sesenta y Cuatro. Guayaquil, tres de enero del alio 

dos mx11 uno 

JARA 
A oa PUE 
y SS 

LC
 

Ca 
gra 0

 

0 i- En curr.
p 

imen
to/d

e 

lo a en la Reso
fuci

ón 

Núme
ro 

0 (ue mbort
, 

00-5-1S- 0007868, dictada o (rar dé-2000 por. 
el intendente Jurídico de la o de Guoyaquil, queda 

inserita la escritura, A contlene pu qu Lem - 

    

  

de la ETT (QHPADIA_ DE IMONSTRIAS 
V lotegao (As de fojos. 25.649. 
025653, número 5.223 del Registro “Teecauht-_ y onotoda 

bajo el número _3JDOdel Repertorio- 2.- CEXTIFICO: Que 
con fecha de hoy, he orchivado una copia curéntica de está 

escritura - Guayaquil, Mor z0 Jo db OO! 

  

DRA. NORMA PLAZA GARCIA 
REGISTRADOBA MEBCANTIL 
DF, CANTON GUAYAQUIL 

  

 



RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) DoS _anotación (es) del contenido 

de esta Éscei tuno , al margen de la(s] inscripción(es), respectivaLs] = 

Guayaquil, /£> (le... HÍ0L 30 2O0Í 

  

DRA. NORMA PLAZA] DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

azón: En esta fecha queda archivado el Certificado 

de afiliación a la Cámara de loneteco de Guayaquil 

Guayaquil, // de Haro 1004 

DRA. NORMA PLAZA DP GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

 


